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Consejo Social 

 
 

PLENO 282º DE FECHA 03/10/2016 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. El nombramiento del vocal Emilio Criado Herrero como representante del Consejo Social en el 

Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid. 
3. Las modificaciones presupuestarias: 

• Nº 67/2016 
• Nº 82/2016 
• Nº 84/2016 
• Nº 90/2016 
• Nº 94/2016 
• Nº 95/2016 
• Nº 97/2016 
• Nº 103/2016 

 
4. El título de Grado en Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia (La Salle) y su inclusión en el 

catálogo de títulos de la UAM. 
 
 

 
Madrid, 3 de octubre de 2016  

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Jette Bohsen 
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3438 
 

 
ACTA DEL PLENO 282º DE FECHA 03/10/2016 

 
 
El día 3 de octubre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid que, 
debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 12:30 horas de la 
mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

3.1. Propuesta de nombramiento del representante del Consejo Social en el Consejo Universitario 
de la Comunidad de Madrid. 

 
4. Comisión Económica 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.2. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control (Enero-agosto 2016). 
4.3. Informe sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas en el 1er semestre de 2016. 
4.4. Asuntos Gerencia 

  4.4.1 Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 de 
agosto de 2016. 

4.5. Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de septiembre de 2016. 
4.6. Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos 

 
5.1. Aprobación e inclusión en el catálogo oficial de títulos de la UAM, si procede, del Grado en en 

Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia (La Salle). 
5.2. Información sobre la propuesta de modificación del Título de Máster de Acceso a la Abogacía. 
5.3. Observaciones al documento “La Modernización del Espacio Madrileño de Educación 

Superior. Ideas para un debate”. 
5.4. Información sobre las reuniones de la Comisión Técnica Estrategia UAM 2025. 
5.5. Asuntos Varios 

 
6. Asuntos varios 
7. Ruegos y Preguntas 
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ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José Folgado 
Blanco y los vocales: 
 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
Javier López-Belmote Encina 
Juan Antonio Maroto Acín 
Rafael Pardo Avellaneda 
Emma Ruiz Ureña 
Laura Salcedo Valderrama 
José Mª Sanz Martínez 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Juan Varela-Portas Orduña 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Javier Beitia Alonso, Teodoro Conde Minaya, Ana Crespo 
de las Casas,  Rosario Sanz Cuesta y Carlos Zabala López-Gómez 
 
Asisten como invitados al Pleno: Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de Control y Olga Ríus, Vicegerente de 
Economía y Recursos Materiales. 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados.  
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 18 de julio de 2016, indicando 
que se ha cumplido la condición de aprobación del punto 5.1 del Orden del Día. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente indica que desde el Pleno celebrado el pasado mes de julio se ha finalizado la renovación de 
los seis Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid. Aparte de renovar un gran número de Consejeros 
externos, se ha procedido a nombrar  nuevo  Presidente en la Complutense (Pilar Gonzalez de Frutos), en 
la Politécnica (Julio Lage González) y  en la Universidad Rey Juan Carlos (Amancio López Sijas). En relación a 
la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid señala que se recibirá una invitación para 
asistir el próximo 28 de octubre a la presentación oficial del “Estudio sobre el Impacto económico y social 
de las universidades madrileñas”, que se celebrará en las dependencias de la UC3M en el Puerta de 
Toledo.  En otro orden de cosas, agradece  la disponibilidad del Consejero Rafael Valls quien, en la 
Comisión de Títulos el pasado mes de julio,  se ofreció a participar en las reuniones de la Comisión de 
Permanencia de esta universidad en representación del Consejo Social, junto con la Consejera 
representante de Estudiantes. Asimismo, el Sr. Valls participará como representante del Consejo Social en 
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el Tribunal de Compensación Curricular de la Universidad en sustitución de Javier Beitia, a quien el 
Presidente  agradece su trabajo y disponibilidad estos años. En cuanto a actos y reuniones celebrados 
desde el último Pleno, menciona las reuniones de la Comisión de Permanencia presidida por Arsenio 
Huergo; la participación del Consejo Social en las reuniones de la Comisión Estrategia UAM 2025 y de la 
Comisión Delegada de Empleabilidad y la participación del Consejo Social en el Acto de Apertura del Curso 
Académico, en la Conferencia de Tomas y Valiente y en la Inauguración del Curso Académico del Programa 
Universidad para Mayores. 

 
A continuación el Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar de lo siguiente: 

El Rector explica que en la reunión celebrada el pasado 5 de septiembre con la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid y los Consejeros de Educación, Economía y Hacienda respectivamente y los 
Rectores de las universidades madrileñas, se acordó que la Comunidad de Madrid procederá a 
pagar a las Universidades las sentencias en firme, lo que para la UAM supone unos 35 mio de euros 
entre el año corriente y el próximo. Una vez liquidada la deuda, se retomará el debate sobre el 
Espacio Madrileño de Educación Superior así como el debate sobre un Plan estable de 
Financiación. A continuación el Rector pasa a informar de las convocatorias institucionales: el Acto 
de Apertura del Curso académico 2016-2017 de las Universidades Públicas de Madrid que tuvo 
lugar el pasado 14 de septiembre en la Universidad Complutense de Madrid; el Acto de Apertura 
del Curso académico 2016-2017 de la UAM el 8 de septiembre en la Facultad de Ciencias y el Acto 
homenaje en Memoria del Profesor Francisco Tomás y Valiente el pasado 21 de septiembre. En 
otro orden de cosas, pasa a felicitar a la UAM que ha sido galardonada con los Premios Sanitaria 
2000 a la Sanidad de la Comunicación, en la categoría de Responsabilidad Social Sanitaria; felicita a 
Johannes Feist, investigador posdoctoral en el Departamento de Física Teórica Condensada de la 
UAM y miembro del Instituto de Física de la Materia Condensada (IFIMAC) que ha recibido del 
Consejo Europeo de Investigación (ERC) una Starting Grant dotado con 1,5 millones de euros; 
felicita a la Sociedad de Debates de la UAM que se ha proclamado subcampeona en el Campeonato 
Mundial Universitario de Debate en Español; por último felicita a la Facultad de Medicina de la 
UAM, al departamento de Psiquiatría y a su Director, D. José Luis Ayuso por la renovación del 
departamento como Centro Colaborador de la Organización Mundial de la Salud para Docencia e 
Investigación en Servicios de Salud mental, por lo que continua siendo el  único centro colaborador 
de la OMS, en el ámbito de la salud mental, en España. A continuación el Rector indica que tendrá 
lugar un acto de investidura de Doctores Honoris Causa por la UAM, en el mes de marzo del año 
próximo del profesor Salvador Moncada, propuesto por la  Facultad de Medicina y los profesores 
Harm Pinkster y Margaret Atwood por la  Facultad de Filosofía y Letras. Para terminar, el Rector 
comunica que se va a poner en marcha la Unidad de Información y Transparencia de la UAM, 
adscrita a la Secretaría General para que asuma el impulso de las medidas de publicidad activa 
establecidas en la Ley mediante la actualización y mantenimiento del portal de transparencia de la 
UAM. A estos efectos, se va a proceder a la firma de un convenio con la organización Transparencia 
Internacional España y el Centro Europeo de Innovación de la Comunidad de Madrid. 

 
3.1. Propuesta de nombramiento del representante del Consejo Social en el Consejo Universitario 

de la Comunidad de Madrid. 
 
El Presidente señala que se ha recibido una comunicación de la Comunidad de Madrid solicitando 
la designación de un nuevo representante del Consejo Social en el Consejo Universitario. Los 
miembros del Pleno de dicho Consejo lo conforman representantes de la Consejería de 
Educación, los Rectores y los Presidentes de los Consejos Sociales de las universidades públicas y 
privadas, seis vocales designados por la Asamblea de Madrid y dos representantes de cada 
universidad – uno designado por su Consejo de Gobierno y otro por su Consejo Social.  
 
El Presidente propone  como representante al Consejero a Emilio Criado, propuesta que queda 
aprobada por asentimiento.  
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Emilio Criado toma la palabra aceptando el nombramiento y agradeciendo la confianza 
depositada. 

 
 

4. Comisión Económica 
 
A continuación el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad 
para que sean sometidos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de cada una de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

 
- Nº 82/2016, transferencia de crédito por importe de _________  2.500,00 euros. 
- Nº 84/2016, generación de crédito por importe de __________ 44.554,00 euros. 
- Nº 90/2016, incorporación de remanentes por importe de ____  57.563,94 euros. 
- Nº 94/2016, incorporación de remanentes por importe de ____  68.384,10 euros. 
- Nº 95/2016, incorporación de remanentes por importe de ____  89.806,20 euros. 
- Nº 97/2016, transferencia de crédito por importe de ___________  919,60 euros. 
- Nº 103/2016, transferencia de crédito por importe de __________ 765,63 euros. 
- Nº 67/2016, transferencia de crédito por importe de _________ 65.500,00 euros. 

 
Quedan aprobadas por asentimiento todas las propuestas relacionadas arriba.  
 
No obstante, el Presidente hace las siguientes observaciones en relación a las modificaciones 
presupuestarias: 
 

• La obsolescencia en un principio no es justificación adecuada para solicitar una 
modificación presupuestaria; la obsolescencia se debe prever y presupuestar 
adecuadamente para el ejercicio (Nº 67/2016). 

• Las modificaciones presupuestarias relativas a la adquisición de equipos deben incluir 
muy recomendablemente tres ofertas a tener en cuenta antes de llevar a cabo el gasto. 

 
4.2. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control (Enero-agosto 2016) 

   
El Sr. Folgado pasa la palabra a la Jefa del Servicio de Control, Ángeles Castaño quien pasa a 
exponer brevemente los principales puntos del informe: El informe describe el trabajo realizado 
por el Servicio de Control durante los meses de enero de agosto de este año, en aplicación del 
plan de actuaciones aprobado por este Consejo en el Pleno de diciembre del año pasado.  
La revisión se ha centrado en las áreas que tienen carácter permanente, que son: el seguimiento 
de las recomendaciones de auditoria, las modificaciones presupuestarias aprobadas por este 
Órgano, la nómina mensual, la asistencia a mesas de contratación,  la regularización de 
operaciones extrapresupuestarias y las conciliaciones bancarias.   
 
Asimismo, se ha revisado específicamente, el cuadre de ingresos por precios públicos de 
matrícula 2015/16  y  la evolución de impagos en los últimos cinco cursos académicos,  el plazo 
medio de pago a proveedores, el registro contable y la tramitación de la factura electrónica.  
 
De las conclusiones y recomendaciones que están recogidas en el informe conveniente resalta 
por su relevancia: 
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- Recomendaciones de auditoria y Servicio de Control. Se  ha subsanado un 65%,  siendo 
necesario  con respecto a las pendientes la toma de decisiones con respecto a su 
implantación o el motivo de su rechazo.  

 
- Precios públicos de matrícula:  

Del cuadre de datos de matrícula con importes de banco hay un descuadre de -635.700 
debido a operaciones de pago y devolución realizadas con medios no mecanizados en la 
aplicación Sigma que impide asociarlos al interesado y al curso correspondiente. En este 
sentido Ángeles Castaño  indica que en este curso se ha implantado la devolución 
mecanizada.  
 
Con respecto a los alumnos con  impagos, la media sigue siendo del  2% de los alumnos. 
Para paliarlo, en junio se ha aprobado un procedimiento de reclamación que impida la 
prescripción de la deuda y se ha solicitado a la Dirección General de la Comunidad de 
Madrid  la firma de un convenio que permitiría iniciar la via de apremio.  

 
- Conciliaciones bancarias. En relación con la cuenta no conciliada se han llevado a cabo 

actuaciones formativas del gestor con el fin de subsanar esta incidencia.  
 

- El indicador del plazo medio de pago a proveedores aplicando la normativa que lo regula 
(635/2014) ha mejorado con respecto al 2014 situándose en una media anual de 3,96 días  
y abonándose en plazo un 82.7% del importe 

 
- Registro contable de facturas.  La Universidad lo ha incorporado  a su sistema informático 

de gestión económica a partir de enero de 2015. 
 

- Tramitación de la factura electrónica: La Universidad se ha adherido a FACE como  Punto 
General de Entrada registrándose  1.420 facturas. Un 20% fueron rechazadas por errores 
en el código identificativos de la unidad de tramitación  o en la factura.  El plazo medio de 
tramitación ha sido de 44 días si bien se ha visto incrementando por problemas de 
descargas hasta octubre y la necesidad de impresión por carecer de firma electrónica los 
responsables de recepcionarlas. 

 
- Mesas de contratación: Se  ha actuado en las  29 celebradas siendo la cifra similar a la de 

todo el año 2015. El incremento se debe a que este año se están adjudicando por 
procedimiento abiertos contratos que por su cuantía anteriormente se adjudicaban 
mediante procedimiento negociado. Por tanto se dota a la contratación de mayor 
competitividad y transparencia. 

 
Al finalizar la intervención, el Presidente de la Comisión Económica felicita a la Jefa del Servicio de 
Control por el buen  trabajo llevado a cabo desde su unidad. 

 
 

4.3. Informe sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas en el 1er semestre de 2016. 
 
El Presidente de la Comisión informa de los principales hitos del documento que contiene 
información detallada sobre el tipo de modificación e importe, el número y volumen aprobado 
por cada órgano competente y los programas presupuestarios más afectados por las 
modificaciones aprobadas. 
 

4.4. Asuntos Gerencia. 
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4.4.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 de agosto 
de 2016. 
El Sr. Folgado pasa la palabra a la Vicegerente de Asuntos Económicos, Olga Rius quien 
pasa a detallar lo siguiente: En relación con el gasto desagregado por capítulos, se observa 
que el porcentaje  de gasto comprometido es casi del 60% del total del presupuesto y el 
conjunto de ingresos presenta casi el 50% de ejecución, teniendo en cuenta, entre otros, 
las previsiones de ingreso de la cantidad de 17 millones de euros que corresponde a parte 
de la sentencia que ha de ejecutar la Comunidad de Madrid y cuyo derecho de cobro no 
está reconocido a fecha actual. Por lo que respecta a los programas presupuestarios, 
presentan un mayor grado de compromiso aquellos que gestionan gran parte de su 
presupuesto mediante contratos, lo que comporta la reserva del crédito necesario para 
atender el gasto. El resto de programas presentan un nivel de ejecución razonable si se 
considera el período a que se refiere la información. 

 
4.5. Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de septiembre de 2016. 

 
El Sr. Folgado detalla los pormenores, indicando que el nivel de ejecución del total del gasto a 
fecha de informe, es del 64% y en el Capítulo II del 48% y del Capítulo IV del 72%.  

 
4.6. Asuntos varios. 

 
No surgen. 

 
 

5. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a 
consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación e inclusión en el catálogo de títulos de la UAM, si procede, del Grado en Diseño y 

Gestión de Proyectos Transmedia (La Salle). 
 
El Vicepresidente primero explica los pormenores de la propuesta e indica que el Vicerrector de 
Grado, Juan Antonio Huertas, los ha expuesto con detalle previamente en la Comisión de Títulos. 
 
El Título de Grado se aprueba por asentimiento. 

   
5.2. Información sobre la propuesta de modificación del Título de Máster de Acceso a la Abogacía. 

 
El Sr. Huergo indica que en la Comisión de Títulos  el Vicerrector de Posgrado, Jesús Bescós, ha 
explicado en detalle el alcance de las modificaciones del Título profesionalizante que 
básicamente se centra en dos ejes: orientarlo más hacia el examen obligatorio  final y hacer el 
Master más atractivo ofertando un mayor número de asignaturas optativas. 
 

5.3. Observaciones al documento “La Modernización del Espacio Madrileño de Enseñanza Superior. 
Ideas para un debate”. 
 
El Presidente de la Comisión indica que en la Comisión se ha debatido largamente tanto el 
documento elaborado por la Comunidad de Madrid como el documento de las observaciones 
presentado y que se ha acordado añadir al documento de observaciones unas notas sobre cinco 
o seis puntos debatidos con el fin de enviar el documento definitivo a la Comunidad de Madrid la 
semana del 10 de octubre.  
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5.4. Información sobre las reuniones de la Comisión Técnica Estrategia UAM 2025. 

 
El Sr. Huergo informa brevemente de las reuniones celebradas y anima a los Consejeros a 
participar en el debate. Para ello se ha puesto a disposición de la Comunidad Universitaria una 
herramienta informática y quienes tengan interés en aportar ideas, revisar la documentación o 
en general seguir la evolución del proyecto, pueden solicitar el alta al sistema a través de la 
Secretaría del Consejo Social. 
 

5.5. Asuntos Varios 
El Presidente de la Comisión informa que se debatirá en un Pleno de marzo próximo el informe 
de Empleabilidad y de la estrategia de la UAM en este campo. 
 
 

6. Asuntos varios. 
 
No surgen 
 

 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 

No surgen. 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.40 horas.  

 
Madrid, a 10 de octubre de 2016  
 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 282 del Consejo Social de  
3 de octubre de 2016 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 3 de octubre de 2016 
 

1. Documento nº 3428: Acta Pleno 281º de 18/07/2016. 
 

2. Documento nº 3429: Convocatoria Pleno 282º de 3 de octubre de 2016. 
 

3. Documento nº 3430: Modificaciones presupuestarias nº 67, 82, 84, 90, 94, 95, 97 y 103 del 2016. 
 

4. Documento nº 3431: Informe Semestral de Actuaciones del Servicio de Control (Enero-agosto 2016). 
 

5. Documento nº 3432: Informe sobre modificaciones presupuestarias aprobadas en el 1er semestre de 2016. 
 

6. Documento nº 3433: Grado de ejecución presupuestaria de la UAM a 31 de agosto de 2016. 
 

7. Documento nº 3434: Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de septiembre de 2016. 
 

8. Documento nº 3435: Grado en Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia (LaSalle). 
 

9. Documento nº 3436: Modificación del Título de Máster de Acceso a la Abogacía. 
 

10. Documento nº 3437: Comentarios del Consejo Social de la UAM al documento “La Modernización del 
Espacio madrileño de Enseñanza Superior. Ideas para un debate” 
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